Algunos países gozan del privilegio de poder viajar a los Estados Unidos por turismo o en tránsito sin una visa. El Consulado no podrá determinar si un viajero en particular es elegible para entrar a los Estados Unidos según el Programa de Exención de Visado.  En consecuencia, aquellas personas a las cuales se les ha denegado la visa anteriormente, o poseen antecedentes criminales o creen no calificar para la obtención de una visa, es conveniente que soliciten una visa para evitar posibles problemas con el Servicio de Seguridad Nacional (DHS) al llegar a los Estados Unidos.

NECESITA VISA SI:

· Tiene intenciones de permanecer en EEUU por más de 90 días.

· Su propósito de viaje no es hacer turismo o negocios.

· No viaja por una línea aérea comercial.

· Ha sido arrestado, aunque no haya sido condenado o tiene registros criminales.

· Padece alguna enfermedad transmisible.

· Se le ha rechazado una visa o el ingreso a EEUU anteriormente o ha sido deportado.
· Ha permanecido en los EEUU más tiempo del permitido por el Departamento de Seguridad Nacional

· Se encuentra incluido en el pasaporte de algunos de sus padres.

· Su pasaporte no cumple con los requisitos explicados abajo.

Países pertenecientes al VWP:

Alemania-Andorra-Australia-Austria-Bélgica-Brunei-Dinamarca-Eslovaquia-Eslovenia-España-Estonia-Finlandia-Francia-Holanda-Hungría-Irlanda-Islandia-Italia-Japón-Letonia-Liechtenstein-Lituania-Luxemburgo-Malta-Mónaco-Noruega-Nueva Zelanda-

Portugal-Reino Unido-República Checa-República de Corea-San Marino-Singapur-Suecia-Suiza 

PARA VER INFORMACION ESPECÍFICA DE LOS PASAPORTES DE CADA PAIS, ROGAMOS VISITAR LA PÁGINA DE LA EMBAJADA DE LOS EEUU EN DICHO PAIS.
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REQUISITOS EN LOS PASAPORTES

PROGRAMA DE AUTORIZACIÓN PREVIA AL VIAJE PARA LOS CIUDADANOS DE PAÍSES CON EXENCIÓN DE VISADO QUE VIAJEN A ESTADOS UNIDOS

Todos los ciudadanos de países con exención de visado que planeen viajar a Estados Unidos temporalmente por negocios o placer en el marco del Programa de Exención de Visado necesitarán recibir una autorización electrónica del viaje antes de embarcar en un avión o un barco de crucero con destino a Estados Unidos. El Sistema Electrónico para la Autorización del Viaje determinará, casi inmediatamente en muchos casos, si una persona cumple los requisitos para viajar sin visado y si el viaje plantea algún riesgo para el orden público o la seguridad.  La solicitud se podrá presentar en cualquier momento antes del viaje y, una vez aprobada, será válida por un periodo de dos años o hasta que caduque el pasaporte del solicitante si es antes de ese periodo.  Las autorizaciones también serán válidas para entradas múltiples a Estados Unidos.  Para facilitar el proceso de autorización, el Departamento de Seguridad Nacional recomienda que se presente la solicitud tan pronto como el solicitante comience a planear el viaje a Estados Unidos y no menos de 72 horas antes de viajar. 

Si desea más información sobre el Sistema Electrónico para la Autorización del Viaje (ESTA), puede visitar la página www.cbp.gov/travel
Preguntas Frecuentes: https://esta.cbp.dhs.gov/esta/WebHelp/helpScreen_es.htm  

Listado de Países que participan del programa de Exención de visado: https://esta.cbp.dhs.gov/esta/WebHelp/helpScreen_es.htm#Which%20countries%20participate%20in%20the%20Visa%20Waiver%20Program?

Pre-Travel Authorization Program for U.S.-Bound Travelers from Visa Waiver Countries

All nationals or citizens of VWP countries who plan to travel to the United States for temporary business or pleasure under the VWP will need to receive an electronic travel authorization prior to boarding a U.S.-bound airplane or cruise ship. ESTA will determine, almost immediately in many cases, if an individual is eligible for VWP travel, and if such travel poses any law enforcement or security risks. ESTA applications may be submitted at any time prior to travel, and once approved, will be valid for up to two years or until the applicant’s passport expires, whichever comes first.  Authorizations will also be valid for multiple entries into the U.S. To facilitate the authorization process, DHS recommends that ESTA applications be submitted as soon as an applicant begins planning U.S.-bound travel, and not less than 72 hours prior to travel.

For more information about the Electronic System for Travel Authorization (ESTA), please visit: www.cbp.gov/travel
Frequent asked questions: 

http://www.dhs.gov/xnews/releases/pr_1212501117599.shtm 

https://esta.cbp.dhs.gov/esta/WebHelp/ESTA_Screen-Level_Online_Help_1.htm 

List of Countries participating in the Visa Waiver Program: https://esta.cbp.dhs.gov/esta/WebHelp/ESTA_Screen-Level_Online_Help_1.htm#Which%20countries%20participate%20in%20the%20Visa%20Waiver%20Program? 

RENOVACIONES: En el caso de los pasaportes que hayan sido renovados, la fecha de reválida será la fecha tenida en cuenta para determinar si el mismo cumple con los requisitos.





Pasaportes emitidos después del 26 de Octubre de 2006





Califican para viajar sin visa únicamente si cuentan con un chip de información biográfica.


Para identificarlo, busque el símbolo (ver dibujo) en la parte inferior del mismo.





Pasaportes emitidos entre el 26 de Octubre de 2005 y el 26 de Octubre de 2006





Califican para viajar sin visa únicamente aquellos pasaportes que incluyen foto digitalizada impresa en la página que contiene la información biográfica.





Pasaportes emitidos antes del 26 de Octubre de 2005





A partir de esta fecha, todos los pasaportes deben contar con el código de lectura mecánica.


El mismo consiste en dos líneas de letras, números y símbolos (<<<), como lo indica el dibujo.
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